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ESOLUCION N* 6930 

ICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
erintendente de Compañías según Resolución N”-053 de 22 de 

diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

.ue el 30 de mayo de 1.977 se ha otorgado ante el Nota 
rio 1? de este cantón, doctor Carlos Quiñínez Vel%squez, la es 
crítura pública de aumento de capital y reforma de estatutos - 
e la compañía an?niíma denominada RECUBRIDORA DE PAPEL S.A. + 

" EPALCO* 

ue los señores Gustavo Lebed Sigall y Ren Svialisky- 
Katter, .ilcepresidente y Gerente de dicha Sociedad, egfín sa - 
ha acreditado, an presentado tres copias notariales de la mis 
ma, Solicitando la aprobación de tales. aumento de capital y re 
forma de esteutos; 

ve el Departamento de Inspección de esta SMperinten - 
dencia de Compar'as ha presentado el Informe N” 77-369-DIA de 
9 de junio de 1.77, ue comprueba la correcta integraci'n del 
capítal en los términos constantes en la indicada escritura; 

ue el Ministerio de Industrias, .omercio e Integración 
mediante Resolución N* :199 de 27 de mayo de 1.:77, .a autoriza- 
do la inversión e intervención del socio extranjero señor Rená 
Sviolísky R.; 

ve consta de la misma escritura, ue Se han cumplido- 
los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIYERO.- probar: .) el aumento de canital - 
efectuado por la comcañía anónima de 

nomínada RECUBRIDORA DE PAPEL S. . "REPALCO” por la suma de  - 
QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual el capital de la compañía - 
asciende a la cantidad de UN “ILLON OUINIENTOS MIL SUCRES, 1 
vidido en mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de- 
“n mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la indicada escritura. 

RTICULO SECUEDO.- Disponer cue el kotario 1. se este- 
“antón, note al margen de la matriz 

de la escritura pblica de aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía FECURRIDORA DE PAPEL €, . "REPALCO” otor 
gada en esa lJotaría el 30 de mayo de 1.77, ue se la aprueba - 
en virtuá de esta Resolucin. El señor Notario sentar” razón - 

-el cumplídento de esta anotación marginal.  
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ARTICULO TERCRIO.- , Íaponer coma el ¿eoistrador CMiefcantíl 
de cuayacuíl: 2) inserita lá reforícda 

nscritura "ública y ella vesoluctóa en el Garinteo » au cargo, 
de acuerdo a los Arte, 150 y 1583 “e la la sn Se ra ns y Art, 
30 el 00.5. 3733 de 22 2 agosto 10. ile con - 
as Jexás prescripciones cs diosa da in daria al tro. 

li AA E ao art aero! e 

ARPICULO CUASTD, Oiisconar cue el eto 2" Mente can 
ton tome razón del contanido le la es- 

ritura que sa manda ínscrilír al rargen %e la vatriz de la otor 
«ada e1 13 ¿e mayo 20 1. 7l por la cual so constituy!” la comva- 
*ía. j 

RTICULO GUINTO.- isnoner vue se nublicue por unalsela - 
! vez en ano de las verícdicos de myor - 
ireulación en esta ciudad, «ll extracto de la oscritura iiilíca 
e 33 de varo de 1. 77, use será elaborado nor este Dermpalbo ye 

CA BOERETA. 4 sú aprobación. 
he e > E idad NS 

da 0 artis E. - ma Cos, sn la Suresrintendencia Y nr 
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TES sore Casale “ecocovia; 
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: . sesslución ius antecete el setor doctor 
Tscocovieh, Intententa de CorcatTas, 1 Duavaruidi, Ñ 

 



' mil novecientos setenta y siete.- El Registrador Merfantil.- 

'al margen de la inscripción respectiva.- 

AS
 

4 

AS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 7.264 

a 7. 28, número 528 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada 

ajo él número 17.734 del Ino Guayaquil, a veinte y dos de ¿junio - 

yecientos setenta h 

A 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

  

    

Siete.- El Registrador Mercantil.- 

     

CERTIFICO: Que con fecha_de hoy se tomó nota de lo ordenado en la anterior - 

resolución a fojas 1146 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1971, 

Guayaquil, a veinte y dos de junio de 

   

  

x 
o 
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Registrador Mercantil 
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